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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 Jir.P ic22

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡onei I y

Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y

Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de [a

ciudad de Méx¡co, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-662-SPA-515 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:------

ANTECEDENTES

se presentó a esta Entidad una denunc¡a c¡udadana, a través de la cualse h¡cieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos (..) lo podo de dos árboles, osí como lo ofectoción de un óreo

ojord¡nodo donde fueron el¡m¡nodos plantos orbustivos y presuntomente un pequeño órbol (..,) lHechos
que tiene lugar en calle ¡roras número 602, colon¡a DelValle Sur, Alcaldía Benito Juárezl 1..).

ATENCIó EINVESTIGACIóN

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado,

integrado con mot¡vo de la presente denuncia,

ANALISIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artícu los 5 fr¿cción V y lI de la Ley Am biental de Protección a la Tierra en el Dilrito
Federal, la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de fréx¡co es

coqsiderada autorldad amb¡entaly competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que

se admit¡ó a trám¡te la denuncia ciudadana.

"*

PROCURAOURfA ATiIBIENTAL Y DEL ORDE}¡AMIE TO
TERRITORIAL DE LAC¡UDAD DE fi{ÉXrcO

Medellín202, prso4,.oLonrá Romá
¿lcáldíac0auhtéñoc,c.P 06

CIUDAD I NOVADOSA
Y DE DERECHOSIel s265 0780 extI201I o



"*

PROCURADURfA AMBIEI{TAL Y DEL ORDETAMIEiITO
TERRIÍORIAL DE LACIUDAD DE ÉXICO

G OBIE fT NO Dg IA
CIUDAD OE HÉTICO sUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
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DERRIBO DE ARBOLADO YAFECTACIóN DE AREAVERDE

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de área verde y arbolado ubicado
en calle Moras número 502, colonia DelValte Sur, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el artículo 90 de la ley Ambiental de Protecc¡ón a la tierra en el D¡strito Federal establece
que en caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los
siguientes términos:

Restourando el áreo ofectado; o
Llevondo o cobo los occiones de compensoc¡ón que se requ¡ero o efecto de que se rcst¡tuyo un
órco equivolente o lo ofectodo, en el sit¡o mós próx¡mo pos¡ble a ésto.

Por otra parte, el artículo 119 de la Ley Ambiental de protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal
establece que será equiparable al derr¡bo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 Bls 4
fracción lv de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, dil¡genc¡a en la cualse constató la existencia de c¡nco
individuos arbóreos frente al domicil¡o señalado en el escrito de la denuncia,4 pertenecientes a la
espec¡e F/cus beniom,no y uno más de las espec¡e Eucolyptus sp_, mismos que no presentaban ind¡cios
de poda reciente o antigua; asimismo, se observan en aparente buen estado, tanto estructural como
sanitario. Referente a la afectación de áreas verdes, estas no presentan alteraciones en su compos¡ción
y superficie, contando con pasto y un par de plantas arbustivas.

. Por [o antes señalado, y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría
Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales para etcaso que nos ocupa, se procede a dar por
concluida ta investigación de la denuncia ciudadana bajo elnúmero de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 21 fracciín Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y el

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de ¡.4éxico, por imposibilidad legal, en virtud de que no se

constataron incumplmientos a la normat¡v¡dad am biental v¡gente en materia ambiental.

RESULTADO DE Iá INVESTIGACIó

No se constató la afectación de áreas verdes y arbolado frente al ¡nmueble ub¡cado en calle
I,loras número 602, colonia DelVatle Sur, Atcaldía Benito Juarez.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro dispuesto en ros artícuros citados en el pr¡ñer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

*

PRIMERo.- Téngáse por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con er¿rtícuro 27 fr¿cción
vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de l¿ ciudad de I\¡éxico. ----
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante

TERCERo _ Remítase e¡ expediente en el que se actú¿ a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Así lo proveyó y firrna ¡a Bióloga Eddá veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Anrmales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fr¿ccioneslyx¡,6fracción¡[,15Brs4fr¿ccionesIyx,2r,27fraccrónvr,30
Bl5 2 de la Ley or8án¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico; así
como 5Ifr¿cción XXll de su Reg¡amento.----

Procuradur¡a, para su arch¡voy resguardo.-''-
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